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Las leyes, órdenes y anuncios ijwe hayan ile insertar»» en 
los BoLCTincs <<:-¡CIALF i s » h?n de mandar al Jefe Mil ico 
. . < • M - V . I V • • , por c-jyo condnsto se p:t»arán i lo» '-'dllore» de 
los mencionado', periódico». 

(Rra! orden de 6 de Akrilde IS39.) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

I P R E C I O S DI SUSCRICIOK .—F.n esta capital, llevado á domicilio, 2 l ó0 pesetas men-j 
usuales anticipadas; fuera de ella 3'&U al mes; 9 al trimestre; 18 ai semestre, yi 

S'áü por un año.—Se admii'-n siucriciones en Madrid, en la Administración de! 
•'•t-LCTin, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-j 
ta ^ • Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 
Un número suelto, 50 céntimos de pésela. 

A I > V k D T K E O l Á K Í I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepte las qo« 
seau á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

simismo cualquier anuncio concerniente al servicio laoifrfla 
que dimane de las mi-unas; pero los de interés particsUt 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Parle oficial. 

P R E S I D E N C I A DEL CONSEJO DE M I N I S T R O S -

SS . MM. el RKY I). Alonso y la RKINA 

Doña María Cristina (Q. 1). Ü.) y S. A. R. 
la Scrma. Sra. Princesa «le Asturias con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

De igual benefició disfrutan SS. A A. RR. 
las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia. 

Diputación provincia1. 

Sesión ieb de Octubredt 18S->. 

P R E . S I U K N C U D E L K X C S I O . S i l . O D I O N I S I O D E 

n E \ I K I . T A . 

Señores dipul td/>s de la Comisión que 
asistieron.— Cassá — Mellado.— Scran-
tes.—Narbon. 

Señores diputados residentes tñ la ca
pital.—Gómez Parreño.—La bajos —Ló
pez.—Massa.—Morales. - Peña Vill re
jo.—Sánchez Merino.—Verdes. 

Abierta la sesiou á las tres de la tar
de, se levo y aprobó e l acta de la an 
terior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acor.l ó: 

Quedar enterada de la Real orden au
torizando varias transferencias de crédi
to en el presupuesto de la provincia, pe
didas en virtud de acuerdo de 7 de Se
tiembre último, acordando pase á la Con
taduría á los efectos correspondientes. 

Conceder un premio de 2.000 pesetas 
que se abonarán con cargo al capitulo de 
imprevistos, para las carreras de caballos 
<jue deberán tener lugar los dia3 24, 26 
y 28 del corriente. 

Dar de baja definitiva en el Hospicio 
á los acogidos José María Fraga é Igle
sias, Camilo Clemente y Kstéban, Lean
dro Fernandez Villaverde, Emilio Moles 
y López, José Casado Gutiérrez, Atana-
sio Vallejo Sánchez, Enrique Quesada y 
Eios, Luis Vals y Oviedo, Antonio M a ro
to y López. Urbano Collado y Gutiérrez, 
Miguel de Tomás y López, Antonio Gon
zález y Guirao. Víctor Catalán y Rubio, 
|omá3 Pardo y Rodríguez. Práxedes 
Marín Trigueróse* Antonio López y La-
combe. 

I)ar las gracias á D. Ángel Mansilla 
J" Almedina v D. Gregorio Soto García, 
tormentarios de D. Benito Torreño y 

Mansilla, por haber entregado como do
nativo en el Hospital provincial varios 
géneros importantes 18.173 rs . } haciendo 
público el hecho por medio del B O L K T I N 

O F I C I A L de la provincia. 
Dar igualmente las gracias á la Ex

celentísima Sr i. Doña Angeles Rivera de 
Martínez de Campos por haber remitido 
al Hospicio un ciervo como donativo pa
ra los acogidos, publicándolo en el B O L E 

T Í N O F I C I A L de esta provincia 
Aceptar con agrado un cuadro que 

represeuta á «Narciso contemplándose 
en la fuente,» regalado á esta Corpora
ción por el pensionado de pintura l) <n 
Eugenio Recio y Gil, acordando se le 
den las gracias y se haga constar en su 
expediente. 

Admitir la dimisiou que por falta de 
salud hace 1). Jesús Aviles cicl cargo de 
auxiliar de la Administración del B O L E 

T Í N O F I C I A L y nombrar en su reemp'azo 
á D. Tomás Caro l . 

Nombrar vocal del Tribunal de exa
men de os aspirantes á las plazas de Se
cretarios de las Diputaciones provincia
les, al Diputado provincial Sr. 1). Fede
rico Scrantes. 

Quedar enterada de la comunicación 
del Sr. Presidente de la delegación per
manente del Congreso (UojcértCC de Za
ragoza, invitando á las sesiones que hau 
de dar principio el 9 del actual. 

Quedar enterada de una Real orden 
disponiéndola tramitación gubernativa 
que ha de seguir dándose á la testamen
taría de la .Sra. Marquesa viuda d<- Za:n-
brano, acordando que al comunicarlo á 

¡ la Superioridad se haga un respetuoso 
I recuerdo de las declaraciones que acerca 
j de este asunto hizo la Corporación por 

sus acuerdos de 12 de Mayo y 18 de l ) ¡ -
¡ ciembre de 1874, y en* las cuales se 

rectifica. 
Trasladar al Kxcmo. Sr. Gobernador 

de la provincia el informe emitido por el 
Sr. Arquitecto, como consecuencia del 
reconocimiento que ha practicado de la 
cúpula y linterna de la antigua iglesia 
de la «Madre de Dios» en Alcalá de 
Henares. 

Entrando en la orden del día, se dio 
cuenta de os expedieutes puestos al des
pacho, adoptándose los siguientes 
acuerdos: 

Bene/t'cencía. 
Disponer que por el Sr. Arquitecto 

Jefe de la provincia se forme el proyec
to e las obras de revoco y demás que 
sean necesarias en las fachadas del Hos
picio por las calles de Fuencarral y Bar-
celó, y una vez conocido el importe se 
incl ina en el próximo presupuesto adi
cional. 

Aprobar las disposiciones adoptadas 
por el Vicepresidente de la Comisión, re
lativas al aumento de 30 camas eu las 
salas 2 a , 9 . ' y 10.* del Hospital de San 
Juan de Dios,* y á la adquisición de la 
paja de maiz necesaria para los jergones 
de dichas camas; todo con objeto de po

der albergar á las muchas enfermas pro
cedentes de la ltijiene que son destinadas 
á dicho Establecimiento. 

Disponer que el Sr. Arquitecto reco
nozca las obras ejecutadas en la casa de 
salud establecida en Carabanchel bajo 
para las Colegialas de la Paz, y en el 
caso de estar ajustadas á lo convenido 
prorogar por dos años más el contrato 
de arriendo. 

Costear la carrera de Profesoras de 
educación á las acogidas en el Hospicio 
ElisaMartinez Vida!y Ramona Diaz Isla, 
como premio de los buenos ojercicios que 
hau practicado eu los exámenes verifica
dos últimamente,- abonándose el gasto 
con cargo al sobraute que resulte en 
presupuesto, á causa do no haber podi
do iugresar en la escuela Normal por no 
tener la edad que exige el reglamento 
otras dos acogidas á quien el año ante
rior se concedió la mismagracía, sin per
juicio de que cuando las últimas cumplau 
la edad reglamentaria se consigne en 
presupuesto la cantidad necesaria para que 
puedan iugresar en la citada escuela. 

Manifestar al Sr. Presidente de la so
ciedad titulada Los Amigos, que no pue
de accederse á su pretensión de que se 
admita en la sala de distinguidos del 
Hospital provincial cierto número de en
fermos procedentes de dicha sociedad, 
abonando las estancias á menor precio 
que el establecido, p>r no crear privi
legios inconvenientes siempre en esta
blecimientos benéficos. 

Informar al Sr. Gobernador que no 
procede el recurso interpuesto por Don 
Tomás de Aguilar contra el acuerdo de 
esta Comisión en que se aprobó la subas
ta y adjudicó el suministro de arroz á 
los Establecimientos provinciales de Be
neficencia á favor de I). Vicente Torres, 
declarando inadmisible la proposición del 

. señor Aguilar, toda vez que dichas reso-
¡ Iliciones se adoptaron en vista de que el 

señor Aguilar no acompañaba á su pro
posición depósito suficiente y la del se
ñor Torres era la más ventajosa de las 
demás que se presentaron. 

Autorizar al Sr. Capellán mayor del 
Hospital provincial para que dispouga la 
construcción en la forma que propone 
del recado necesario para administrar el 
Santo Viático á los enfermos del Hospi
tal provincial, abonándose el gasto con 
cargo á los productos de colecturía 

Aprobar las cuentas de estancias cau
sadas eu el Manicomio de San Baudilio 
de Llobregat por los dementes proceden
tes de esta provincia relativas al mes de 
Setiembre último y declarar de abono su 
importa que asciende á ti.790 pesetas. 

Aprobar la subasta celebrada para la 
adquisición de varias telas, mantas de 
lana y lana para colchones con destino á 
los acogidos del Hospicio, adjudicando 
el remate á favor de D. Vicente Blasco, 
con la rebaja ofrecida en su proposición de 
10 por. 100 del importe calculado á di
chos géneros. 

Aprobar igualmente la subasta cele

brada para el suministro do paños con 
destino á trajes de los Cogidos en el 
Hospicio, adjudicando el remate á Don 
José María Amores con la rebaja de l7'/t 
por 10') del importe calculado. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que adquiera por 
administración la lana para colchones y 
las zaleas que sean necesarias en las e n 
fermerías siu excederse de las 780 pesetas^ 
consignadas en presupuesto para el pri
mero v 300 para el segundo de dichos 
art ículos. 

Autorizar al Director del Hospicio pa 
ra adquirir por administración 3.000 ki 
logramos de hoja de maiz con destino á 
jergones, sugetándose en el coste á las 
800 pesetas consignadas en presupuesto 
para el objeto. 

Autorizar asimismo al Director del 
Hospicio para que disponga se constru
yan fuera del Asilo los trajes de invierno 
que sean necesarios, abonandouna peseta 
50 céntimos por la construcción de cada 
americana, 75 céntimos por cada chaleco 
y 75 céntimos por cada pautalon. 

Autorizar al Director del mismo es 
tablecimiento para la construcción, tam
bién fuera del asilo, de las gorras de ga 
la necesarias, abonando una peseta 25 
céntimos por la construcción de cada una . 

Disponer se celebre nueva subasta 
para contratar el suministro de manteca 
á los establecimientos provinciales de 
Beneficencia, elevando el precio á una 
peseta 90 céntimos kilogramo. 

Disponer se abone á Baldomcro Ro
mero Bella, como marido de Juana Cues
ta y Pintado, acogida que fué del Colegio 
de la Pa>., la dote do 125 pesetas con que 
la segunda fué agraciada en el sorteo de 
la Lotería nacional verificado el 3 de 
Julio de 1873. 

Acceder á la instancia del acogido en 
el Hospicio Fernando de Santa Petroni
la, pidiendo su baja definitiva en el pié 
de familia del establecimiento. 

Autorizar al Director del Hospicio 
para dar definitivamente de baja á la 
acogida Josefa Domínguez Vázquez, en 
tregándola á su tía Juana Vázquez Ro
dríguez. 

Resolveren el expediente de investiga
ción y recaudación de bienes de la Bene
ficencia: 1.° Haber visto con satisfacción 
el celo y abierto con que el oficial de Se 
cretaría ü . Juan Manuel Diez ha gestio
nado eu las delegaciones de Hacienda de 
la Coruña y Pontevedra la posesión, 
traslado de Inscripciones y cobro de in
tereses devengados, cu vos valores y me
tálico ha entregado en la Depositiría de 
fondos provinciales, y apr rar. á !a vez 
que todos sus actos, la cuenta detallada 
ae los gastos ocasionados en dicha comi
sión: 2.° Que para ultimar cuantas u:es-
tiones le están encomendadas respecto al 
perc bo de los intereses en papel de ciertas 
Inscripciones, queden en su poder las 
carpetas que los representan: 3.° Auto
rizar al Depositario de fondos provinciales 
para que veuda eu bolsa los tres residuos 
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del tres por ciento de que se lid hecho 
cargo y que no devengan intereses, dan
do ingreso á su producto en Depositaría: 
4.° Quedar enterada de la compensación 
llevada á cabo con los intereses de las 
Inscripciones del Hospital y de la Inclu
sa en cantidad de 37.615 reales 24 cén
timo? que se han reembolsado al Tesoro 
á cuenta de sumas adelantadas con ante
rioridad á los mismos Establecimientos, 
y de haberse entregado las Inscripciones 
de que se hace mérito, importantes 
831,144 reales 97 céntimos en la Deposi
taría, á Pin de que puedan ser domicilia
das en-la Dirección general donde exis
ten las demás de su clase; habiendo vis
to con agrado los satisfactorios resultados 
que ofrecen las gestiones practicadas por 
el Sr. Diez en la comisión que se le ha 
confiado: 5 / Solicitar del Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda se expida una Real 
orden por la que se declare ser absoluta
mente independientes las anticipaciones 
hechas á la Beneficencia hasta Junio de 
1876 á cuenta de iutereses de Inscrip
ciones por emitir, de las que se hicieron 
en virtud del decreto de 12 de Julio de 
1875 en equivalencia de intereses de Ins
cripciones emitidas y cuyo pago estaba en 
suspenso de conformidad con la jur ispru
dencia que establece el artículo 8.° del 
Real decreto de*7 de Febrero último: que 
asimismo se declare que ningún Estable
cimiento pueda ser responsable de lo que 
otro adeuda, por ser distinta personalidad 
jurídica; y por último, que las anticipa
ciones hechas á virtud del Peal decreto 
de 12 de Julio de 1875 se han de rein
tegrar precisamente con las Inscripcio
nes que á ellas están afectas y no con otra 
a lguna . 

Reclamar al testamentario de Doña 
Joaquina Coello de Ordovar las operacio
nes de inventario, partición y adjudica
ción de bienes en forma legal, debida
mente justificadas y con la aprobación 
judicial que exije el art . 1.049 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; reservándose la 
Corporación en nombre de la Inclusa los 
derechos qué puedan competirle para uti
lizarlos en la vía y forma que haya lugar. 

Disponer, en vista de lo informado 
por el Cuerpo ile Letrados en 9 de Marzo 
último, que no se interponga recurso de 
casación contra la sentencia que dictó la 
sala primera de la Audiencia de este ter
ritorio el día 9 do Junio próximo pasado, 
en los autos que contra la Corporación 
seguía Doña Uaimnnda García Lázaro. 

Aprobar ¡a distribución practicada per 
la Santa Hermandad del Refugio de los 
productos obtenidos desde 1.° de Julio de 
1877 á igual fecha de 1S81, ambos inclu
sive, de la memoria fondada por la seño
ra Marquesa de Villa-García, y que in
grese en la Depositaría con destino al 
Hospital provincial la cantidad de L237 
pesetas 54 céntimos que á dicho estable
cimiento han correspondido. 

Resolver en el expediente que trata 
del pintado de la Plaza de Toros: 1.° Que 
no ha llegado el caso de remunerar el 
trabajo realizado por D. Tomás Mur, de 
conformidad con la proposición que hizo, 
porque no ha sido aceptado para que sir
viera de muestra del pintado, aunque se 
haya declarado en relación con los de
más que su ensayo era el que más apro
vechan, iento tenía; que no ha lugar a la 
división en dos.seccioncs del piutado que 
propone la Sociedad del metal líquido, 
por estar encomendado á la acción de un 
Jurado proponer la forma en que debe 
hacerse, y que los fondos que dice esta 
Sociedad naoer pintado por orden de la 
Corporación formaban parte de la mues
t ra que ofreció hacer, y tan esencial, que 
sin rila no podía apreciarse el efecto del 
decorado exterior; y que se esté á lo acor
dado en 26 de Mayo respecto de las mues
tras realizadas en los palcos números 44 
y 55: 2.° Aprobar en todas sus partes el 
dictamen del Jurado, dando gracias á los 
señores que le han constituido por la efi
cacia, celo y acierto con que han prestado 
su ilustrada cooperación: 3.° Que el se
ñor Arquitecto provincial ordene se deco
re el palco núm. 27 de completa confor
midad c>n el dictamen del Jurado, nara 
que sirva de modelo y tipo para la subas
ta: 4." Que el mismo'Sr. Arquitecto re
dacte con urgencia el pliego de condicio

nes facultativas y económicas para la su
basta del piutado: 5.° Que se invite á una 
conferencia al empresario de la plaza, pa
ra convenir en la oportunidad cíe hacer 
la obra sin que iuterrumpa los espectá
culos para que la tiene arrendada. 

Contaduría. 

Desestimar la instancia de D. Manuel 
Zoreda, representante de D. Daniel Bar
quero, contratista que fué del servicio de 
bagajes, pidiendo el abono de intereses 
por demora en el pago, toda v e z que en 
el contrato no se halla reconocido el de
recho á dicho abono: disponieudo que se 
resuelvan eu el mismo sentido todas las 
reclamaciones de igual naturaleza que 
se hagan en lo sucesivo, siempre que no 
esté reconocido plenamente en lo? contra
tos el derecho á intereses, ó mandados 
abonar por las leyes generales del Go
bierno. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el mes de Noviembre del ejercicio cor
riente de 1882, y cuyo total asciende á 
396.411 pesetas. 

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos para el mes de Noviembre próxi
mo del período de ampliación al ejercicio 
de 1881 á 82, que asciende á 444.252 pe
setas 5 céntimos. 

Disponer se abone á Isabel Brogle, 
viuda de Antonio López, sepulturero que 
fué del Hospital provincial, 14 pesetas 
19 céntimos que dejó devengadas á su fa
llecimiento. 

Disponer igualmente que se satisfa
gan á Doña Vicenta Tejero, viuda de Don 
Miguel Martínez Corera, Comisario de 
entradas que fué del Hospital de San 
Juan de Dios, 29 pesetas 17 céntimos 
que también dejó devengadas á su falle
cimiento. 

Disponer que so tome razón en la 
Contaduría y Depositaría de fondos pro
vinciales, acusando recibo.de las Inscrip
ciones números 19.46"). 49.561. 79.627. 
79.630, 83.125, 85.233, 87 58ü y 87.678 
pertenecientes la primera á la Inclusa y 
las restantes al Hospital provincial, y que 
para formalizar los 37.651 rs. 2 4 n m t i -
mos que importan los intereses cobrados 
y reembolsados al Tesoro por cuenta do 
anticipaciones, se lleve al presupuesto 
adicional del ejercicio corriente la partida 
necesaria en t-astos é ingresos, expidién
dose en su dia cargareme y libramiento 
de la misma cantidad á favor del apode
rado I). Juan Manuel Diez que ha veri
ficado las operaciones, y justificándole es
tos con la carta de pago que han entre
gado las oficinas de Hacienda: haciéndo
se igual formalizacion cuando la liquida
ción que hay pendiente de las Inscripcio
nes números 49.465 y 49.561 que se de
vuelven al Sr. Diez se verifique. 

Acordar que todas las cuentas que se 
presenten por gastos de publicación de 
las listas electorales en el B O L K T I \ O F I C I A L 

so satisfagan con cargo á las 11.774 pe
setas 54 céntimos, crédito disponible en 
el capítulo 3.°, artículo 2 0 de la sección 
primera del presupuesto de gastos, á cu
yo efecto se amplia la distribución del 
corriente mes en dicha suma; que no 
siendo esta bastante, é imprescindible el 
servicio, se aumeute la consignación 
hecha en el presupuesto ordinario para 
dicho capitulo y artículo en 40.000 pese
tas á cubrir con el sobrante que resulte á 
la refundición del mismo con el adicional 
del corriente ejercicio: que se dé cono
cimiento de este acuerdo al Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación, llamando 
su atención sobre el gravamen conside
rable que para los presupuestos provin
ciales representa este servicio en la for
ma que está dispuesto de una triple pu
blicación de las listas electorales, é inte
resándole para rfne á (in de obtener una 
economía compatible con el precepto le
gal se dispense á la Administración del 
B O L E T I v O F I C I A L de la inserción de las rec
tificaciones por lista íntegra, toda vez que 
con arreglo á la ley han de publicarse des
pués las listas ultimadas, y que las recti
ficaciones pueden muy bien hacerse den
tro del mismo periódico sin tener que 
acudir á suplementos; y por último, fijar 
el precio de expendicion de dichas listas 
en 10 céntimos de peseta cada pliego. 

Gobernación. 
Comunicar al alcalde de Pozuelo de 

Alarcon, por conducto del Excelentísi-
Sr. Gobernador de la provincia, el infor
me emitido por el Sr. Arquitecto acer
ca del e.-fcido ruinoso eu que se halla la 
casa titulaba del Mayorazgo, á fin de que 
sin pérdida de tiempo proceda á la ejecu
ción de l&s medidas que en el mismo se 
determina^. 

Personal. 

Convocar á exámenes de aptitud pa
ra las plazas de Practicantes de Medici
na y de Farmacia de la Beneficencia pro
vincial. 

Admitir á D. Ramón Ramírez de Vi-
llaurrutia la dimisión que ha presentado 
del cargo de letrado de la Beneficencia 
provincial. 

Admitir las dimisiones presentadas 
por I). Andrés Peñaranda y García, Don 
Felipe Moreno y I). Andrés Balda y Zara-
legui, Practicantes los dos primeros de 
Medicina y el tercero de Farmacia 

Conceder un me3 de licencia con las 
formalidades de reglamento á los Prac
ticantes de Medicina D. Eugenio Izquier
do y Yebra y D. Ángel Lozano y Villa-
cañas. 

Rrponer en el cargo de Practicante 
de 3 . a clase de Medicina en el último 
lugar de la escala, y cuaudo haya va
cante á D. Casimiro Apaolaza. 

Nombrar Practicantes de 2 . a clase de 
Medicina á D. Nicolás Muñoz Maqueda, 
cuya reposición estaba acordada, y que 
ocupará el último lugar de dicha clase. 

Declarar vacante la plaza de Peón 
caminero que desempeñaba D. Lorenzo 
Manzano en el camino vecinal de Naval-
carnero á Rozas de l Juerto Real. 

Fomento. 

Autorizar al Sr. Director facultativo 
de Caminos, para hacer la recepción pro
visional de la3 obras de construcción del 
de Los Santos de la Humosa á la esta
ción do Meco. 

Disponer que de las 1.402 pesetas 19 
céntimos, importe de la liquidación de 
gastos de conservación del camino de 
Torrelaguna, declaradas de abono al con
tratista por acuerdo de 7 de Setiembre 
próximo pasado, se satisfagan las cuatro 
quintas partes ó sean 1.121 pesetas 76 
cuntimos con cargo al presupuesto pro
vincial, y la otra quinta parte ó sean 
280 pesetas 43 céntimos por los fondos 
municipales de Torrelaguna, conforme 
á las condiciones estipuladas en el con
trato. 

Aprobarlos presupuestos refundidos 
de las obras de reparación del camino 
de esta capital á Ilortaleza y •'anillas, 
importantes 19.099 pesetas 65 ' 'éntimos: 
confirmar la subvención concedida por 
acuerdo de 16 de Noviembre de 18^1 
de las cuatro quintas partes del importe 
de dichas obras, que se satisfarán de fon
dos provinciales; y disponer que se sa-
quo á subasta la ejecución de dichas 
obras con sugecion á las formalidades 
de c-.stumbre y al pliego de condiciones 
administrativas formado por el Negocia
do y á las facultativas del proyecto; 
autorizando al Sr. Vicepresidente para 
que señale el dia y hora en que ha de 
celebrarse la subasta. 

Trasladar al Sr. Gobernador de la 
provincia la comunicación del Sr. Direc
tor facultativo de caminos, en que se 
queja de que los Alcaldes de Navalcar-
nero, Villamanta, Cadalso de los Vidrios, 
Rozas de Puerto-Real y San Martin de 
Valdeig'.esias, desatienden las denuncias 
que les hacen los Peones camineros por 
daños causados en los caminos, y rogar
le se sirva adoptar las disposiciones con
venientes para que los expresados Al
caldes cumplan con toda exactitud las 
prescripciones del reglamento para la 
conservación y policía de carreteras. 

Autorizar al Sr. Arquitecto provin
cial Jefe para la recepción definitiva de 
las obras de construcción del Pabellón 
Hidroterápico del Hospital provincial. 

Prevenir al contratista del camino de 
Pozuelo de Alarcon á Humera que si para 
el dia 10 de Noviembre próximo en que 
espira la última próroga que se le ha 
coucedido no termina la obras se decla

rará desde luego rescindido el contrato 
| exigiéndola las responsabilidades á q u ¿ 
1 haya lugar; y encargar al Ayuntamiento 

de Pozuelo que conteste inmediatamente 
si está conforme con el aumento de precio 
propuesto por la Sección facultativa por 
mayor distaucia en el arrastre de la 
piedra. 

Aprobar la liquidación de los gastos 
de conservación del camino de Rozas de 
Puerto-Real al límite de la provincia du
rante el tiempo que ha corrido á cargo 
del contratista, declarando de abono a 
este las 1.681 pesetas 30 céntimos, de las 
cuales deberán satisfacerse con cargo á 
los fondos provinciales las cuatro quintas 
partes o sean 1.345pesetas 4 céntimos 
y por los fondos municipales de Rozas 
de Puerto-Real 336 pesetas 26 céntimos 
importe de la otra quinta parte. 

Aprobar la nómina de indemnizacio
nes por salidas del cuerpo facultativo de 
caminos durante el mes de Setiembre ul
timo, declarando de abouo la cantidad 
de 286 pesetas á que asciende. 

Se dio cuenta del dictamen en que se 
propone desestimar la pretensión del 
Ayuntamiento de Moralzarzal, d e q u e el 
camino de Collado do Villalva á aquella 
villa se prolongue por la callede los Huer
tos hasta la plaza de la casa de la Ye
dra, si no fuera posible conducirla has
ta la plaza por la calle de la Península: 
2.° que se encargue al Alcalde de Collado 
Vilhilba que remita al de Moralzarzal 
para su informe, si y a no lo hubiere he
cho, el presupuesto de las obras de am
pliación del expresado camino: y 3.° que 
se amoneste al contratista para que im
prima la actividad necesaria á los tra
bajos. 

Asimismo se dio cuenta de la siguien
te enmienda: 

«El Diputado que suscribe tiene el 
honor de proponer á la Diputación la si
guiente enmienda al dictamen sobre pro
longación del camino de Vilhilba á Mo
ralzarzal. 

Considerando que eu la instancia pre
sentada por este último pueblo sólo se 
pide la prolougacion de dicho camino en 
una extensión de 200 á 300 metros para 
«pie puedan entrar los carruajes en la 
población; Considerando que por la Di
putación provincial siempre se han con
cedido estas pequeñas ampliaciones, co
mo ha sucedido en el camino de Aran-
juez y otros de la provincia: Consideran
do que dicho pueblo se ha comprometido 
á facilitar por su cuenta las expropiacio
nes y tomatierras necesarias, y atendien
do al poco coste de la obra; el Diputado 
que suscribe propone se acceda á la so
licitud de dicho Ayuntamiento en las 
mismas condiciones en que le fué otorga
da la concesión de dicho camino —Palacio 
de la Diputación provincial 6 de Octubre 
de 1882.=Eulogio Narbon. 

Apoyada brevemente por el Sr. Nar
bon, fué tomada en consideración y apro
bado el dictamen con la expresada en 
mienda. 

Y no habiendo más asuntos .de que 
tratar, se levantó la ses ión .=El Vicepre
sidente, Dionisio de Revuel ta .=El Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Ci»mi$ten provincia! 

S'esion di 5 de Octubre de 1882. 

Abierta la sesión á la una de la tarde 
bajo la presidencia del Sr. Revuelta, y 
con asistencia de Sres. Cassá, Mellado". 
Serantes y Narbon, se lee y aprueba el 
acta de la anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los acuerdos si
guientes: 

Informar al Sr. Gobernador que del 
examen del Reglamento de la Sociedad 
de Socorros miítu>s de A ¡bañiles que t rata 
de fundarse en esta capital, nada apare
ce contrario á las leyes y puede servirse 
autorizar su constitución. 

Informar al Sr. Gobernador qoe del 
examen del Reglameuto de la Sociedad 
que con el título de la Económica Beniji-
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c a trata de fundarse en esta capital, na
da anarece contrario a las leyes, v pue-
¿ Bcrvirse autorizar su constitución. 

Hacer constar en acta que el mozo 
V u . :,te Hernández Anaya, núm. 83 del 

C Q p o de Béjar (Salamanca), que en 10 de 
Octubre de 1881 ingresó en caja para 
activo, ha pasado á situación de recluta 
disponible, según oficia la Comisión pro-
viucial de Salamanca en 27 del pasado; 
oficiando así a! Jefe de la Caja de reclu
ta para los efectos oportunos. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso, que con arreglo al 
art. \% Párrafo 2.° de la ley de reempla
zos vigentes el mozo Laureano Isidro 
Fernandez, que ha cumplido en Marzo 
último la edad de 35 años, se halla exen
to de ser alistado y sorteado en el inme
diato y sucesivos reemplazos por haber 
prescrito el deber que la ley le impone. 

Ordenar al Sr. Jefe de ía Caja de re
cluta disponga la presentación inmedia
ta ante esta Comisión del mozo Francis
co Carrasco Alba, núm 10 del distrito 
¿V la Latiua en el actual reemplazo, que 
en 13 de Marzo ultimo ingresó en caja 
como útil condicional, á Un de resolver 
Bobre su aptitud física para el servicio, 
haciendo que sufra la observación nece
saria en el Hospital militar. 

Hacer constar en acta que el mozo 
Felipe Fernandez Pérez, núm. 6 de Sa-
ro (Santanden, que ingresó para activo 
en 17 de Abril último como del presente 
reemplazo, so llama Pérez Fernandez, 
que es procedente del de 1880 y fue* de
clarado soldado para activo eu revisión 
de 1881, según así iodo resulta de oficio 
de la Comisión provincial de Santander 
de 29 del último Setiembre, y oficiar al 
Jefe «le la Caja do recluta rectificando 
dichos errores. 

Desestimar por infundada la preten
sión de Leoncia Rubio Montero, madre 
del mozo Norberto Sánchez Rubio, mozo 
núm. 2 de Torrelcdones en el reempla
zo de 1879, y oficiar al Alc;.lde del mismo 
para que lo ponga en conocimiento de la 
interesada. 

Hacer constar en acta que el mozo 
núm. 06 de Aranjuez en el reemplazo de 
1879, Jerónimo González y Gonza :ez, fué 
declarado corto de tal la en 18 de Mayo 
de 1880. cuyo acuerdo se omitió consig 
nar en acta por olvido involuntario. 

Hacer constar en acta que el mozo 
núm. 101 del distrito del Congremo en el 
reemplazo d* 1879, Andrea B" litb Sarti. 
en 4 de Mayo último y acto de revisión 
fué declarado exento de responsabilidad 
con arreglo al art . 92 do la ley, cuyo 
acuerdo se omitió consignar en ac'a in
voluntariamente. 

Hacer coustar en acta que el mozo 
Eugeuio Pardo Sambade, mozo alistado 
con el núm. 57 del distrito del Congreso 
en el segundo reemplazo de 1875, cubre 
plaza como voluntario en el Ejército de 
Ultramar, toda vez que para justificarlo 
ha presentado la licencia absoluta, expi
diéndole la certificación que tiene so
licitada. 

Informar al Sr. Gobernador respecto 
á las solicitudes de D- José López Polin 
pidiendo la devolución de una cantidad 
consignada en la Caja de Depósitos y 
Que por el ex-alcalde de Colmenar de 
Oreja D. Pedro Sánchez se deposite en 
aquella caja una suma para responder 
de dietas que satisfizo el recurrente toda 
vez que por Real órcten se ha resuelto el 
recurso que entabló contra un acuerdo 
de dicho Ayuntamiento, que no procede 
la devolución de aquel hasta tanto que 
recaiga aprobación detiuitiva en las 
cuentas de dicho Ayuntamiento, en que 
fué presentada la del rematante: y que en 
cuanto á la segunda pretensión no ha
biéndose así acordado en la Real orden 
antes referida, no puede accederse á lo 
pedido por Polin, el cual ha entablado se
gún manifiesta la acción que cree asis
tirle ante el Tribunal competente. 

Informar al Sr. Gobernador que hasta 
tanto que por el Ayuntamiento de Ambi-
Jj no se dé cumplimiento á lo preceptua
do en el documeuto núm. 2 que las Rea
les órdenes de 15 y 28 de Junio último 
prescriben, no procede resolver sobre la 
pretensión de dicho Ayuntamiento, de 
1 u e se le autorice para retirar de la Caja 

pcneral de Depósitos la tercera parte del 
80 por 100 de sus propios con desuno á 
obras. 

Informar al Sr. Gobernador que pue
de servirse autorizar la ejecución del pre
supuesto ordinario formado por el Ayun
tamiento de Parla para el ejercicio de 
1882 á 83. apercibiendo no obstante á di
cho Ayuntamiento para que en lo sucesi
vo dé cumplimiento al art . 150 de la ley 
municipal, evitándose así la anomalía de 
tramitarse el expediente del presupuesto 
al finalizar el primer trimestre de su ejer
cicio. 

Informar al Sr. Gobernador en senti
do favorable á la pretensión de D. Pablo 
Manzanera y Pablos pidiendo se le con
cedan los beneficios de la ley de colonias 
agrícolas para una finca de sn propiedad 
denominada Soto del Espino ó Castillejo. | 

Informar al Sr Gobernador en la so
licitud del Sr. Donoso, contratista del ca
mino vecinal de Torrelaguua á la carre
tera de Irun, que reclama que la Diputa
ción obligue en un término breveal Ayun
tamiento de T rrclaguna al pagode lo que 
le adeuda por la construcción del camino 
antes dicho, ó que !a Diputaciou le satis
faga dicho débito, que esta ha cumplido 
los compromisos contraidos y hecho 
cuanto dentro de sus atribuciones cabe 
para i |ue el Ayuntamiento cumpla su 
compromiso; y que si bien es cierto que 
la escritura de contrato solo aparece fir
mada por el Presidente de la Diputación, 
lu es asimismo que al acto de subasta asis
tieron representantes de dicha Corpora
ción municipal y Junta de asociados de 
Torrelaguua <;ue autorizaron el acta, 
comprometiéndose á pagar la quinta par
te del coste de las obras; y que puede i 
servirse compeler por los medios que es- , 
time convenientes al Ayuntamiento de 
Torrelaguua para que pague lo quo 
adeuda al Sr. Donoso. j 

Informar al Sr. Gobernador de con
formidad con el dictamen de 28 de Se
tiembre último, emitido por la sección de 
cuentas en la de Anchuclocorrcspondieu-
te al ejercicio de 1870-71. 

Informar al Sr. Gobernador de con- ] 
formulad con el dictamen emitido por la 
sección de cuentas en 26 de Setiembre 
último en el expediente sobre reconstitu- , 
cion de la tercera parte del 80 por 100 
de propios entregado al pueblo de Riva- ! 
tejada para hacer préstamos reintegrables 
y con interés á los labradores del mismo. 

Informar al Sr. Gobernador de con
formidad con el dictamen emitido por la 
sección de cuentas au 29 de Setiembre 
último, en la correspondiente al ejercicio ; 
de 1870-71 del pueblo de Pedrezuela. 

Informar al Sr. Gobernador de con- ( 

formídad con la secion de cuentas en su 
dictamen de '¿9 de Setiembre último, re
ferente á la del ejercicio de 1870-71 del 
pueblo de los Molinos. 

Informar al Sr. Gobernador que es 
procedente la vía contenciosa en la de
manda presentada por el Sr. Marqués de 
Retortilio pidiendo se supla y enmiende 
una resolución de dicha autoridad de 27 
de Abril último, desestimatoria del recur
so de alzada que contra un acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid interpuso Don 
José Genaro Villauova. 

CUENTAS MUNICIPALES. 

Madrid.—Informar al Sr. Gobernador 
que examinada la cuenta de Depósitos 
del Ayuntamiento de esta capital corres
pondiente al año económico de 1871-72 
no se encuentra en ella reparo alguno • 
que oponer á la misma. ' 

Becerril de la Sierra.—Informar al 
Sr. Gobernador que examinada la cuenta 
de fondos municipales correspondiente 
al año de 1878-79 ofrece los siguientes 
reparos: 1.° los cuentadantes darán ex
plicación de la autorización para el ar 
bitrio especial sobre ganadería que se 
cobró: 2.° asimismo explicarán el pago 
de 551**21 pesetas en la Administración 
de Rentas de San Lorenzo por personal 
v material de Instrucción pública, pues 
en el presupuesto no se consignaron más 
que 375 pesetas: 3 0 que se acrediten en 
virtud de qué acuerdo del Ayuntamiento 
se han abonado 379'75 pesetas por varios 
conceptos y cargo al capitulo de Impre
vistos: 4.° q u e presenten 29 sellos mó

viles de 10 céntimos que faltan á igual 
número de documentos en equivalencia 
de los de recibo. 

Por último se acuerda que las sesiones 
de esta Comisión se celebreu en el pre
sente mes los jueves á las dos de la tarde-

Y no habiendo más asuntos do que 
tratar se levantó la sesión de que certifi-
c o . = E l Vicepresidente, Dionisio de Re
vue l t a .=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

A y u ü t a ü M i i l í i s . 
• 

.4l:ttncdn del Va l lo . 

No habiendo surtido efecto la subasta 
intentada do pastos de la» tranzones de
nominados Dehesilla, Moroviejo, Santa 
Ana, Gargantilla* v Mojadilla de los 
montes de este pueolo, se anuncia para 
segunda subasta, á los 10 dias contados 
desde que aparezca el anuncio en el 
B O L E T Í N O F i r i v L d e la provincia, en la 
casa consistorial del pueblo, á las doce 
de su dia. 

Alameda del Valle 31 de Octubre de 
1882 = E 1 Alcalde, Felipe Sanz. 

Providencias jü líeteles; 
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D. íístéban de la Malla y Malla, Jue'-
de primera instancia del distrito de tíuc-
navista de Madrid. 

Por el presente edicto se cita, llama 
y emplaza á D. Higinio Lacasa, cuyo 
actual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis dias comparezca 
ante este Juzgado, representado en forma, 
á contestar la demanda de pobreza que 
ha interpuesto í). Juan Laso y López, 
vecino de Alcalá de Henares, para seguir 
autos de tercería contra el D. Higinio y 
I). Paulino Hierro sobre mejor derecho pa
ra el cobro de un crédito con el producto 
de los bienes que este último tiene em
bargados al referido D, Higinio en autos 
contra él sobre cumplimiento de un juicio 
conciliatorio y subsiguiente pago de pese
tas; apercibido que (le no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dudo en Madrid á 30 de Octubre de 
1882.=Estéban de la Mal la .=Por su 
mandado, Licenciado Scveriano de Ma-
zorra. 

ü . Esteban de la Malla y Malla, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista. 

Por la presente requisitoria se cita, 
l lama y emplaza á D. Ángel Ordoñez y 
Bacot, de 40 años, casado, que ha vivido 
calle de la Luna, núm. 40, piso bajo, y 
cuyo actual domicilio se ignora; y Don 
Carlos Arbizu Mena, do 33 años, soltero, 
Abogado, cuyo actual paradero también 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 dias comparezcan ante este J u z g a 
do á prestar declaración de inquirir en la 
causa que contra ellos se sigue por esta
fa á varios abonados del teatro Príncipe 
Alfonso; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles como 
militares, que tan pronto como tengan no
ticia del actual paradero de estos dichos 
sujetos lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 30 de Octubre de 
1882.=Estébau de la Mal la .=Por su 
mandado, Licenciado Severiano de Ma-
zorra. 

En virtud de providencia del Sr Jue * 
de primera instancia del distrito de Bue
navista de esta Corte, dictada en 27 del 
actual, en los autos civiles ordinarios 
promovidos por Doña Cándida Vázquez 
Moragrega sobre que se declare que su 
esposo D. Pedro López Paules es el mis
mo que falleció en la Habana, isla de 

¡ Cuba, el dia 1.° de Agosto de 1879, lle-
, vando los apellidos «Pérez y Diaz», y 
! por consecuencia de ello, habiendo fa-
; Mecido sin testar, se declare igualmente 
¡ herederos abintestato del mismo á los 
: hijos legítimos de ambos, se emplaza 

por medio del presente á cuantos se 
crean perjudicados con las anteriores 
pretensiones, ó tengan interés eu dichos 
autos, para que comparezcau en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 
á hacer uso de los derechos de que se 
crean asistidos dentro del término ini-
prorogable de 12 dias; apercibidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Madrid 2S de Octubre de 1882 .= 
V.° B . °=E1 Juez de primera instancia, 
Esteban de la Mal la .=Por mandado de 
su señoría, Lorenzo S a n c h o . = E s c o p i a . = 
Lorcnzo Sancho. 

Univers idad . 

D. Julián García de Olalla, Magistra
do de Audiencia do fuera de est;i Corte y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de la misma. 

Por la presente requisitoria pe cita, 
llama y emplaza á Marcos Juárez y Diaz. 
natural de Guadalajara, de 35 años de 
edad, hijo de Felipe y de Nicanora, jor
nalero, casado, que habitó en la calle de 
la Encomienda, núm. 6, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este 
Juzgado, á fin de notificarle la sentencia 
recaida en la causa criminal que contra 
el mismo se ha seguido por tentativa de 
robo. 

Ruego y encargo á todas los Autori
dades así civiles como militares procedan 
á la busca y conducción á este Juzgado 
del r e fer ido M a r e o s .1 uarez. 

D a d o en Madr id ;i 30 de Octubre de 
1882.=Julian García de 01al la .=El ac
tuario, Felipe López. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Corte, se cita y 11a-

' ma á Don José Campoy, que habitó en 
i la calle de las Minas, núm. 14, piso ter

cero, y cuyo actual paradero se ignora, 

Sara que dentro del término de cinco 
ias á contar desde el siguiente á la in-

: sercion del presente en la Gaceta de Ma-
\ drid, comparezca eu este expresado J u z -
! gado á prestar declaración en causa cri

minal que se instruye por el delito de 
hurto, bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de Octubre de 1882 .=El 
Sr. Juez, G. Olalla. = El actuario, Felipe 
López. 

Junta facultativa económica 
del Hospital militar de Madrid. 

Debiendo contratarse por medio do 
subasta y remate público la ad juisicion 
de tres cubre-camas, 443 fundas de cabe
zal, 4.233 sábanas, 239 telas de colchón, 
410 camisas, 39 capotes, 34 gorros, tres 
manteles, 200 servilletas y 16 toallas 
que se necesitan para el servicio del Hos
pital militar de esta plaza, correspondien
tes al cuarto trimestre del ejercicio de 
1881 á 82, se hace saber al público que 
la licitación tendrá lugar el dia 14 de 
Diciembre del corriente año, á las diez de 
la mañana, con los requisitos que previe
ne el reglamento provisional para la con
tratación de los servicios de Guerra, 
aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, y con sujeción á las condicio
nes del pliego aprobado asimismo en 23 
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de Octubre actual por el Excmo. Sr. In
tendente militar de este distrito, cuyo 
pliego de condiciones y precios límites 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría de la Jun ta económica, así como 
los tipos-modelos de dichas ropas en el 
almacén de este establecimiento, todos 
los dias laborables á las horas de oficina. 

Madrid 26 Octubre de 1882.= El Se
cretario, P . O., Rafael Rubio .=V.° B . ° = 
El Presidente, Ksteve. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino de , domiciliado 
en , enterado del anuncio inserto en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia (ó en 
el periódico que sea), correspondiente al 
dia , por el que se convoca á licitación 
pública para contratar la adquisición de 
tres cubre-camas, 443 fundas de cabezal, 
4 233 sábanas, 239 telas de colchón. 416 
camisas, 39 capotes, 34 gorros, tros 
manteles, 200 servilletas y 16 toallas 

ara el servicio del Hospital militar de 
ladrid, se compromete á facilitar dichas 

ropas, bajo las condicione? jue fija el 
pliego general y á los precios siguientes: 

Los cubre-camas á pesetas y 
céntimos: las fundas de cabezal á . . . . 
pesetas y céntimos; las sábanas á .... 
pesetas y . . . . céntimos; las telas de col
chón á pesetas y céntimos; las 
camisas á pesetas y céntimos; 
los capotes á pesetas y céntimos; 
los gorros á céntimos de peseta; los 
manteles á.... pesetas y céntimos; 
las servilletas á céntimos de peseta, 
y las toallas á pesetas y — cénti
mos (todo en letra). 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño el resguardo que justifica 
haber hecho el depósito de 1 331 pesetas 
(en letra) en la Caja General de Depósi
tos (6 su sucursal d e . . . . ) , correspondien
te al 5 por 100 del importe de las referi
das prendas por que se interesa, valora
das á lo3 precios limites, según previene 
la condición 21 del pliogo. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Tribunal de oposiciones 

á las cátedras de Fisiología, vacantes en 
las Facultades de Medicina de las Uni

versidades de Valencia y Vallad'Aid. 

Los señores opositores á las referidas 
cátedras, 1). Ángel Fernandez y Pérez, 
D . Enrique Andrade y Alan, D. Cándido 
Andrés y Alonso, D. Alejandro Planellas 
y Llanos, D. Luciano Clemente y Guerra, 
D . José López y Alonso. L). José Gu
tiérrez y Polanco, 1). José García Sis-
ternes, D. Adolfo (íil y Morte, D. Ja ime 
Vera y López, D. Balbino Quesada y 
Agías, D. José Grinda y Forner, D Fe
derico Oloriz y Aguilera. D. Ramón Ca
ñadas y Domenecn, D. Juan Aguilar y 
Lara, 1). Diego Godoy y Rico, D. José 
María Escuder y Jiménez, D. Julio La-
redo y Blanco, D. Rarnon Alonso y Gar
cía y D. Agustiu Aicart y Esteban, se 
servíráu presentarse el dia 17 de Noviem
bre próximo, á las tres de la tarde, en el 
Decanato do la Facultad de Medicina de 
la Universidad Central, donde tendrá lu
gar el sorteo de las trincas; advirtiéndo
se que conforme al art . 14 del reglamento 
de oposiciones á cátedras, losi opositores 
que no asistan ni excusen con causa le
gítima su ausencia del sorteo de las trin
cas, se entenderá que renuncian á la 
oposición. 

Madrid 30 de Octubre de 1882.=E1 
Presidente del Tribunal, Sandalio de 
Pereda. 

Escuela Nacional de Música 
y Declamación. 

Los ejercicios públicos de oposieion á 
la cátedra de piano, vacante en la Es 
cuela de Música y Declamación, empe
zarán el j ué \ e s 16 de Noviembre pró

ximo, á la una de la tarde, en el gran 
salón de dicha Escuela. 

Los señores opositores se servirán pre
sentarse en la Secretaria de la misma el 
dia 15 de dicho mes, á la una de la tarde, 
á fin de presenciar el sorteo que de los 
mismos ha de hacerse con objeto de tijar 
el orden con que han de actuar en dichos 
ejercicios. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento del art . 10 del reglamento vi
gente de oposiciones á cátedras. 

Madrid 30 de Octubre de 1882.=E1 
Secretario del Tribunal , J . M. Esperanza 
y Sola. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de Real orden de 16 de Oc
tubre actual, esta Dirección general ha 
señalado el dia 29 del próximo mes de 
Noviembre, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 8.° de la segunda sección 
de la carretera de Orense á Portugal por 
Celauova, por su presupuesto de contra
ta de 244.981 pesetas 4 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da cu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Orense ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de- 12.200 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo lapri-
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los 
lidiadores, siempre que no bajeu de 100 
pesetas. 

Madrid 17 de Octubre de 1882.=El 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N.. vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
8.° de la segunda sección de la carretera 
de Orense á Portugal por Celauova, se 
compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

fiesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el proponente á la 

ejecución de las obras. 
(Fecha y firma del proponente.) 

Mu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 13 de Octubre actual, esta- Di
rección general ha señalado el dia 29 del 

f>róximo mes de Noviembre, á la una de 
a tarde, para la adjudicación en públi

ca subasta de las obras del trozo 1.° de 
la carretera de tercer orden de Venta de 
la Medialegua á la Rambla de los Nudos 
por Albanchez. por su presupuesto de 
contrata de 1 755.910 pesetas 34 cén
timos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Almería ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 87.800 pesetas en diuero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de 
los lidiadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 16 de I ctubre de 1882 .=El 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de. . . , enterado del 
anuncio publicado con fecha 16 de Octu
bre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 
1.° de la carretera de Venta de la Media-
legua á la Rambla de los Nudos, se com
promete tomar á su caigo la construcción 
de las mismiis, con estricta sujeción á los 
expresados requ¡sitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo lijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometo el propoueute 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 30 de Setiembre último, esta 
Dirección general ha señalado el dia 20 
del próximo mes de Noviembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Morón á Pruna, provincia de Sevilla, 
por su presupu» sto de contrata, que im
porta 1.146.751 pesetas 13 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y cu Sevilla ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 57.500 pesetas en diuero ó ac
ciones ile caminos, ó bieu en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los l idiadores, siempre que no bajen 

l de 100 pesetas. 

Madrid 11 de Octubre do 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposicihii. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 11 de Octu
bre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Pruna á Morón, en la provincia de 
Se filia, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del pioponeute.) 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 18 del actual, esta Dirección 
general ha señalado el dia 29 del pró
ximo mes de Noviembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de 
Cabezas de San Juan á Ubrique, sección 
del limite de la provincia de Sevilla á 
Villamartin, en la provincia de Cádiz, por 
su presupuesto de contrata, que importa 
554.569 pesetas 65 céutimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 185*2, en Madrid ante la Di
rección gcueral de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Cádiz ante el Go
bernador de la provincia: hallándose en 
ambos puutos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 27.800 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredito 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

E s el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
ile los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 19 de Octubre de 1882.=E1 
Director gvueral interino, Antonio Bor-
regon. 

Mu<!eln d proposición. 

I). N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 19 de Octu
bre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera de Cabezas de San Juan á 
Ubrique, sección entre el limite de la pro
vincia de Sevilla y Villamartin, en la 
provincia de Cádiz, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados re-

uisitos y condiciones, por la cantidad 
e.. . . 

•Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

MADUIÜ, 1SS2.—Imprenta del Hospicio. 
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